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INTRODUCCIÓN

1. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer decidió en su 362
periodo de sesiones, celebrado en 1992, incluir en la documentación básica para la
Cuarta Conferencia Mundial: Acción para la Igualdad, el Desarrollo y la Paz, un
compendio actualizado de los logros de la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer. Este compendio se habla preparado como
informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre
los logros alcanzados y los obstáculos encontrados por los Estados Partes en la
aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, para su presentación a la Conferencia Mundial para
el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi, 15 a 26 de julio de 1987
(A/CONF.116/13).

2. En su 122 periodo de sesiones, celebrado en 1993, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer pidió a la Secretaría que le
proporcionara para su examen en su 138 período de sesiones una reseña del proyecto
de compendio actualizado. Se espera que ese compendio sea la contribución del Comité
a la labor de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

ESTRUCTURA Y MÉTODOS PROPUESTOS PARA EL COMPENDIO

3. El compendio habrá de ilustrar la importancia que reviste la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer para la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer. La Conferencia Mundial dará impulso a la
promoción de los derechos y las libertades humanas internacionalmente reconocidos y
reactivará el cumplimiento de las disposiciones de la Convención. La Conferencia
habrá de alentar la ratificación universal de la Convención y la eliminación de las
reservas formuladas a su respecto.

4. El compendio pondrá de relieve que la Convención es el primer instrumento
jurídico internacional que trata de la gama completa de cuestiones relacionadas con
el papel y la posición de la mujer en la sociedad y en la familia, y el primero que
combina en un único instrumento internacional las diversas convenciones
internacionales relativas a la situación de la mujer que ya estaban en vigor.
Además, incluye muchas de las recomendaciones que había aprobado durante años la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas para
definir la esfera de los derechos femeninos.

5. La Convención no se limita al respeto de la igualdad de derechos por si
mismos, ya que éstos están garantizados en virtud del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales1'. Su propósito es más bien asegurar el ejercicio de estos
derechos en un pie de igualdad. La Convención se ha concebido pues como un programa
de acción afirmativa que requiere que los Estados Partes adopten medidas para
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asegurar que las mujeres gocen en igualdad de condiciones de los derechos humanos
reconocidos internacionalmente.

6. Al ratificar o adherirse a la Convención, los Estados Partes se han
comprometido a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional para
conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la Convención
(Articulo 24). Conforme al Artículo 18 de la Convención los Estados Partes se
comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas para que lo
examine el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. El
análisis del Compendio habrá de reflejar la labor del Comité tal como se desprende
del examen de los informes de los Estados Partes y de las recomendaciones generales
que hubiera aprobado, y deberá proporcionar una evaluación fáctica del modo en que
ha trabajado el Comité, así como una evaluación de las tendencias cambiantes de la
aplicación de la Convención por los Estados Partes.

7. Se propone estructurar el Compendio en dos secciones generales. La primera se
remontaría a los orígenes de la Convención y analizaría la labor del Comité. Su
propósito sería facilitar una introducción sucinta, aunque analítica de la
Convención y de su supervisión. Hasta la fecha no se ha realizado un análisis de
este tipo del Comité y su labor. En la medida de lo posible esta sección podría
resumir las labores preparatorias para la Convención. La segunda sección analizaría
la aplicación de la Convención, artículo por articulo, con miras a determinar las
tendencias en su aplicación, los obstáculos con que han tropezado los Estados Partes
y las medidas innovadoras que el Comité haya encontrado particularmente eficaces
para acelerar dicha aplicación.

8. El Compendio debería servir, después de la Conferencia, como documento básico
de referencia sobre la labor del Comité.

A. La labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer; orígenes y prácticas

9. La sección comenzaría con un capítulo sobre los orígenes de la Convención,
nacida la labor realizada por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer de 1946 a 1976. En el capítulo se describiría el desarrollo del concepto de
derechos femeninos, tal como lo refleja la Convención. Un consultor, que dirigió el
programa de las Naciones Unidas para la mujer durante gran parte de los primeros
años, ha preparado ya un primer borrador del capítulo.

10. El segundo capítulo se concentraría en los aspectos institucionales de la
labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Mostraría
como las funciones del Comité se han ido ampliando desde 1982, cuando celebró su
primer período de sesiones. Haría notar de que manera el propio Comité ha redefinido
sus atribuciones. El Comité, al seguir la práctica de aportar frecuentemente
recomendaciones y otras contribuciones, ha asumido un papel importante en el ámbito
internacional, no sólo en la interpretación de los tratados sino también en su



CEDAW/C/1994/7
Español
Página 4

contribución a la elaboración de políticas relacionadas con el progreso de la mujer.
En el capitulo se examinarían los métodos de trabajo de la Comisión y los procesos
de adopción de decisiones. Se describirla también la composición del Comité desde el
punto de vista de su variedad geográfica y profesional y se mostrarla también su
relación con otros órganos internacionales, principalmente con los que se ocupan de
los derechos humanos, y con la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer de la Secretaria de las Naciones Unidas. Un consultor ha preparado un primer
proyecto de este capítulo.

8. Acontecimientos sustantivos relativos a la aplicación
de la Convención

11. La sección consistiría en un análisis de cada uno de los artículos por
separado. En cada análisis se presentaría el texto del artículo y se describirla la
manera en que los Estados y el Comité han observado la aplicación del artículo en la
realidad de los hechos. A los fines de la presente reseña se dan dos ejemplos del
método en relación con dos artículos. En un documento de antecedentes se darán más
adelante los lineamientos generales que se han sugerido para los restantes
artículos.

1. Artículo 2

12. De conformidad con el Artículo 2 los Estados Partes convienen en seguir sin
dilaciones una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer.
Este compromiso queda indicado por un cierto número de medidas que se reseñan a
continuación. Las reservas con respecto del Artículo 2 son contrarias a la
Convención y deben considerarse incompatibles con el propósito y el objetivo de
ésta.

13. Entre las cuestiones que habrán de tratarse en el capitulo se encontrarían las
siguientes:

a) El principio de la igualdad en las constituciones nacionales:

Legislación nacional que interprete el principio constitucional de
la igualdad;

La aplicación directa de la Convención como ley nacional ante los
tribunales de justicia;

Las ratificaciones y adhesiones a las convenciones internacionales
que tienen por fin la eliminación de la discriminación contra la
mujer;
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Las restricciones de la ley al principio de igualdad, incluso
aquellas a las que se refieran las reservas a artículos de la
Convención;

La exclusión de la mujer de las medidas de protección dispuestas
por leyes nacionales (por ejemplo, en relación con el trabajo
doméstico);

b) Las medidas legislativas y de otro tipo que prohiben la discriminación
contra la mujer:

Sanciones contra las violaciones del derecho a la igualdad y
contra actos discriminatorios;

Autoridades responsables de hacer cumplir las sanciones, recursos
judiciales (decisiones de los tribunales), procedimientos
administrativos (fiscal de Estado y otros), comisiones de
arbitraje de los sindicatos, etc.;

Casos en que se invoca el principio constitucional de igualdad;

c) Protección jurídica de los derechos de la mujer por los tribunales:

Nombramiento de jueces familiares;

Reparación de agravios a la mujer conforme a leyes personales;

Casos de discriminación sexual denunciados;

Mecanismo de queja para ayudar a las mujeres respecto de agravios;

d) Procedimientos establecidos para asegurar que las autoridades e
instituciones públicas se abstengan de realizar actos discriminatorios:

Remedios judiciales o extrajudiciales contra actos
discriminatorios de las autoridades públicas;

e) Sanciones disciplinarias, arbitrales y penales contra actos
discriminatorios cometidos por personas, organizaciones no
gubernamentales o empresas privadas:

Datos sobre sanciones;

f) Reformas para la modificación o derogación de leyes existentes y sanción
de nuevas leyes:
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Campañas de educación e información sobre los derechos de la
mujer.

2. Articulo 11

14. La situación económica de la mujer y la mujer que trabaja es objeto de
especial interés por la Convención/ pues constituye un índice de la condición
independiente de la mujer como persona. El Artículo 11 abarca tres cuestiones
básicas: la mujer en el empleo, el cumplimiento del derecho a trabajar sin
discriminación por nacimiento de hijos y la legislación protectora. La importancia
del Artículo 11 ha sido puesta de relieve por el considerable número de convenciones
aprobadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

15. Entre las cuestiones que trataría el capitulo estarían las siguientes:

a) Garantías legales para asegurar la igualdad de derechos de hombres y
mujeres en el empleo:

Compromiso internacional a una igualdad de relaciones en el empleo
(ratificación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, Convención N& 122 de la OIT, Convención N& 100 de la OIT relativa
a la remuneración igual de los trabajadores de ambos sexos por trabajo de
igual valor);

Restricciones y limitaciones impuestas por ley al goce de la igualdad de
derechos a que se refiere el Artículo 11 de la Convención, incluidas las
expresadas en las reservas de los Estados Partes al Artículo 11 y en la
legislación protectora;

Enmienda o derogación de la legislación protectora considerada a la luz
de los conocimientos científicos y tecnológicos;

Recursos legales contra las prácticas discriminatorias en el empleo,
incluso las debidas a razones de matrimonio y maternidad;

b) El goce en la práctica de iguales derechos an el empleo por hombres y
mujeres, y el derecho a trabajar y a tener iguales oportunidades de empleo. Se harán
referencia a las estadísticas e indicadores de los estudios de las Naciones Unidas,
entre ellos las de la edición actualizada de La mujer en el mundo: tendencias y
estadísticas, como, por ejemplo, la cantidad y distribución porcentual de la
población económicamente activa por sexo, grupo de edad, tipo de empresa
administradas por mujeres empleadoras, sectores donde están empleadas las mujeres,
trabajo a tiempo parcial de hombres y mujeres, tasas de desempleo de hombres y
mujeres;
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c) La libre elección de profesión y empleo, el derecho a prestaciones y
condiciones de servicio, incluso a participar en trabajos no tradicionales; las
restricciones impuestas al trabajo de la mujer en sectores y esferas especiales por
razones de protección y de otro tipo; la mujer en cargos administrativos; la
capacitación profesional durante el empleo; las medidas para acelerar la
participación de la mujer en un pie de igualdad en la economía (políticas de
desarrollo y empleo, programas, incentivos dados a los empleadores para contratar y
capacitar a mujeres en ocupaciones no tradicionales); incentivos ofrecidos por los
gobiernos para matricular un número mayor de mujeres en los cursos de capacitación;
capacitación profesional en sectores técnicos;

d) La igualdad de remuneración por trabajos de igual valor. El análisis
pondría de relieve lo que ha declarado el Comité en su Recomendación general 13
(1989), en el sentido de que aún es necesario desplegar actividades para que ese
principio se aplique en la práctica, a fin de superar la segregación por sexos en el
mercado de trabajo. El Comité recomendó que los Estados Partes consideraran la
posibilidad de crear y adoptar sistemas de evaluación del empleo basados en
criterios independientes del sexo que facilitarían la comparación entre trabajos de
diferente naturaleza en los cuales predominan actualmente las mujeres con trabajos
donde predominan los hombres. Se consideraría indicadores de facto, como las
diferencias porcentuales entre los ingresos de hombres y mujeres y las
remuneraciones mínimas establecidas.

e) La retribución garantizada a las mujeres que trabajan en empresas
familiares. Se basaría en la determinación del Comité, expresada en su Recomendación
general 16 (1991) "que el trabajo no remunerado constituye una forma de explotación
de la mujer que es contraria a la Convención." El Comité recomendó que los Estados
Partes "adoptaran las medidas necesarias para garantizar el pago, los beneficios de
seguridad social y las prestaciones sociales a las mujeres que trabajan sin esos
beneficios en las empresas de propiedad de un familiar."

f) La medida y la cuantificación de las actividades domésticas sin
remunerar de la mujer y su reconocimiento en el producto bruto nacional. Se tendría
en cuenta el hecho de que el Comité, por Recomendación general 17 (1991) afirmó "que
la medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de la mujer, el
cual contribuye al desarrollo de cada país, ayudarán a poner de manifiesto la
función económica que desempeña de hecho la mujer." El Comité recomendó que los
Estados Partes tomen las medidas necesarias para medir y valorar el trabajo
doméstico no remunerado de la mujer y las incluya en las cuentas nacionales.

g) La seguridad social. El análisis estudiaría:

La inclusión de la mujer en los planes de seguridad social (en la
población activa, en el trabajo a jornada parcial después del retiro);

Provisión de ayuda por desempleo a hombres y mujeres;
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Edad de retiro para hombres y mujeres;

Beneficios de seguridad social y prestaciones sociales proporcionadas a
las mujeres que no están empleadas o trabajan en empresas de propiedad
de un miembro masculino de la familia;

h) La protección de la salud en el trabajo. El análisis incluiría:

Reglamentaciones relativas a la seguridad y la salud, salas de descanso
y de amamantamiento;

Medidas contra el acoso sexual;

Disponibilidad de guardería;

Protección de las trabajadoras embarazadas.

i) Las medidas para prevenir la discriminación contra la mujer por razones
de matrimonio o maternidad;

j) La protección por los sindicatos;

k) La disponibilidad y la duración de las licencias por maternidad o
paternidad, incluida la reintegración de la mujer a la población activa después de
la maternidad y de otras licencias debidas a responsabilidades familiares.

Nota

11 Resolución 2200 A (XXI), anexo.


